
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por GM FINANCIAL COLOMBIA SA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO NIT 860029396-8, en contra de 

MARLON FELIPE FALLA LEAL C.C. 1110484454. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor (LHP539), cuyas características se relacionan en el libelo 

demandatorio y los anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 



 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

Se reconoce al Dr. Álvaro Hernán Ovalle Pérez, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-265 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 29 Hoy _12 

de abril de 2023_ 

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C. 11 de abril de 2023 

 

Por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación 

procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA (VERBAL) de RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL formulada por Yilber Hernán Medina Avila, identificado con CC: 

No. 3.137.430, en contra de MAPFRE COLOMBIA, identificada con el NIT 891.700.037-9. 

 

Tramítese por el procedimiento Verbal – Menor Cuantía.  

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.   

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digitalizado, al 

apoderado de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva 

junto con sus prohijados siempre y cuando se encuentren notificados, para que 



procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso en cualquier momento, sin 

permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de 

las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia la legal forma, de manera personal y/o de conformidad ordenado por el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Código 

General del Proceso), haciéndosele entrega de los respectivos anexos; advirtiéndole(s) 

que se les córrase traslado por el término legal de veinte (20) días artículo 369 Ejusdem.  

 

Se reconoce personería al Dr. Jesus Eduardo Cortes Gomez, quien actúa en calidad de 

apoderado de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-264 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 29_  Hoy  12 

de abril de 2023 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO CITIBANK COLOMBIA 

S.A. hoy BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A, en contra de KARINA 

VILLAMIZAR PEREZ con la cédula de ciudadanía número 52693621, previo los 

trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR 

CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

PAGARÉ  

1. Por la suma de $11.558.511.00 M/cte, correspondiente pago de los intereses de 

mora a la tasa  

2. Por valor de los intereses de mora de la suma correspondiente a la pretensión 

anterior, a la tasa legal más alta permitida conforme a lo establecido en los 

artículos 833 y 884 de código de comercio que para el efecto certifica la 

Superbancaria desde el día de la presentación de la demanda y hasta cuando se 

efectúe le pago correspondiente. 

3. Por la suma de $7.884.828.00 M/cte, saldo insoluto de capital de la obligación 

numero 4593560010020517 contenida en el pagare numero 02-100699503. 

4. Por valor de los intereses de mora de la suma correspondiente a la pretensión 

anterior, a la tasa legal más alta permitida conforme a lo establecido en los 

artículos 833 y 884 de código de comercio que para el efecto certifica la 

Superbancaria desde el día de la presentación de la demanda y hasta cuando se 

efectúe le pago correspondiente. 

5. Por la suma de $8.016.620.00 M/cte correspondiente al saldo insoluto de capital 

de la obligación numero 559330011721931 contenida en el pagare numero 02-

100699503. 



6. Por valor de los de los intereses de mora de la suma correspondiente a la 

pretensión anterior a la tasa legal más alta permitida conforme a lo establecido 

en los artículos 833 y 884 de código de comercio que para el efecto certifica la 

Superbancaria desde el día de la presentación de la demanda y hasta cuando se 

efectúe le pago correspondiente. 

7. Por la suma de $49.731.737.84 M/cte correspondiente al saldo insoluto de 

capital del pagare numero 4455992244 girado por el demandado a favor de la 

entidad demandante el pasado 8 de enero de 2020. 

8. Por la suma de $8.017.553.37 M/cte, por concepto de los intereses de plazo que 

van desde el 8 de enero de 2020 a 5 de octubre de 2022 a la tasa del 19.02% 

nominal anual mes vencido en el pagare número 4455992244. 

9. Por valor de los intereses de mora de la suma correspondiente a la pretensión 7 

a la tasa legal más alta permitida conforme a lo establecido en los artículos 833 

y 884 de código de comercio que para el efecto certifica la Superbancaria desde 

el día de la presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe le pago 

correspondiente. 

10. Por la suma de $37.652.097.00 M/cte por concepto del saldo insoluto de capital 

del pagare numero 207419334251 girado por el demandado a favor de la 

entidad demandante el pasado 8 de enero de 2020. 

11. . Por la suma de $3.387.262.30 M/cte por concepto de los intereses de plazo 

que van desde el 8 de enero de 2020 a 5 de octubre de 2022 a la tasa del 19.02% 

nominal anual mes vencido en el pagare número 207419334251. 

12. Por valor de los intereses de mora de la suma correspondiente a la pretensión 

10 a la tasa legal más alta permitida conforme a lo establecido en los artículos 

833 y 884 de código de comercio que para el efecto certifica la Superbancaria 

desde el día de la presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe le pago 

correspondiente. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  



Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería a la Dra. LEONOR ORTIZ CARVAJAL, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 



AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-263 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 29  Hoy 12 de 

abril de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

BOGOTÁ D.C. 11 DE ABRIL DE 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que la misma contiene 

las exigencias que establece el artículo 82 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 488 y 489 Ibídem y habiéndose acreditado prueba del 

fallecimiento del causante y el interés jurídico que le asiste a los peticionarios, el juzgado 

DISPONE: 

 

1.- DECLARAR ABIERTO y radicado en este Despacho, el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del Sr. Victor Manuel Zambrano Sandoval Q.E.P.D. quien se identificó 

en vida con el número de cédula de ciudadanía No. C.C. 2.933.961 y que falleció en 

esta ciudad, ordenándose darle el trámite previsto en el Capítulo IV, Libro 3º, Título I 

Sección Tercera del Código General del Proceso. 

 

2.- ORDENAR el emplazamiento de los Srs y Sras: Camilo Eduardo Zambrano 

Gutiérrez, Luis Fernando Zambrano Ospina, Indira y Alejandro (se desconocen los 

apellidos) y de todas las personas (indeterminadas) que se crean con derecho a 

intervenir en esta causa, para que se presenten por intermedio de apoderado judicial 

dentro del término legal a hacer valer los mismos, Edicto que se sujetará a lo previsto 

en el Art. 490 Ejusdem. Para tal efecto, proceda la parte actora para lo de su cargo y la 

secretaría a emplazarlos conforme al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y lo dispuesto 

en el artículo 108 del Código General del Proceso y en el Acuerdo PSAA14-10118 de 

marzo 4 de 2014, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura Sala 



Administrativa, a fin de incluir la persona emplazada, en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. Cumplido lo anterior se procederá a nombrar Curador Ad- 

Litem.  

 

3.- RECONOCER el interés jurídico para intervenir en este proceso a los (las) Srs y 

Sras: María Del Pilar Zambrano Gómez, Victor Orlando Zambrano Gómez, Ricardo 

Andrés Zambrano Gómez, Sonia Lucrecia Zambrano Gómez, Margarita María 

Zambrano Gómez, Carolina Lucía Zambrano Gómez, Ivonne Elizabeth Zambrano 

Gómez Y Estefannía Zambrano López, en sus respectivas calidades, quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario, artículo 519 del C.G.P.  

 

4.- ORDENAR la facción de inventarios y avalúos del bien y del pasivo de la sucesión. 

 

5.- Por Secretaría regístrese el referenciado asunto en el Registro Nacional de Apertura 

de Procesos de Sucesión del Consejo Superior de la Judicatura, conforme lo señalado 

en el parágrafo 1º del artículo 490 del C.G.P. 

 

6.- . RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. Fabio Sánchez Ordoñez, como 

apoderado de los interesados, en la forma y términos del poder conferido.  

 

7.-Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



(djc) 
2023-261 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 29 Hoy _12 de 

abril de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de MIBANCO S.A., en contra de 

MARTHA LILIANA TELLEZ SANTAMARIA C.C. No. 52.127.960, previo los 

trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR 

CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

PAGARÉ  

1. Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

ONCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS MCTE 

($55.211.361), moneda corriente, por concepto de valor adeudado de capital 

insoluto representado en el titulo valor aportado como base de la ejecución. 

 

2. Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS MCTE ($22.350.620) moneda 

corriente, por concepto de valor de intereses remuneratorios causados y no 

pagos, representado en el titulo valor aportado como base de la ejecución. 

 

3. Por la suma de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($217.964) moneda corriente, por 

concepto de valor adeudado por seguros y comisiones, representado en el titulo 

valor aportado como base de la ejecución. 

 

4. Por valor de los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, liquidados desde el día siguiente del vencimiento de la 



obligación, esto es 30 de marzo de 2022, fecha en que se hace exigible el pago 

de la obligación y hasta que se cancele el total de la deuda. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 



NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería a la Dra. MARTHA AURORA GALINDO CARO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-259 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 29  Hoy 12 de 

abril de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código General del Proceso, 

en concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, se DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en 

contra de Renso Iván Robayo Hernández, identificado con C.C. No. 1013577562, 

previo los trámites del proceso EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARE No. 5536620067124716:  

 

1. Por la suma de $35,156,294.00. M/cte correspondiente al saldo del pagaré 

báculo de la obligación.  

2. Por valor de los intereses moratorios sobre el capital de $30,074,987.00, la suma 

correspondiente en pesos colombianos a la tasa máxima legal vigente, liquidados 

desde el 3 de febrero de 2023 y hasta que el pago se efectúe. 

 

PAGARE No. 14463460: 

 

3. Por la suma de $23,612,581.00 M/cte, correspondiente al de saldo del pagaré 

báculo de la obligación. 

4. Por valor de los intereses moratorios sobre el capital de $19,674,335.00, la suma 

correspondiente en pesos colombianos a la tasa máxima legal vigente, liquidados 

desde el 3 de febrero de 2023 y hasta que el pago se efectúe. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  



 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería al Dra(or). Luz Estrella Latorre Suarez, como 

apoderada(o) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, 

con las facultades conferidas por la precitada(o) apoderada(o) y de conformidad con el 

artículo 123 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 



2023-253 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 29  Hoy _12 de 

abril de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C.,  11 de abril de 2023 

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en 

el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo 

siguiente:     

 

1. Proceda a aclarar la petición de la prueba anticipada -interrogatorio de 

parte-, en atención a que los legitimados para practicar los interrogatorios 

de parte son: quien se pretenda demandar y cuando se tema ser 

demandado, y para el caso en comento es un tercero miembro de la 

Policía Nacional respecto de un informe de tránsito el cual ya rindió según 

obra en las documentales. 

 

Para tal efecto es importante indicar lo normado en el artículo 184 del C.G.P.: 

 

“ARTÍCULO 184. INTERROGATORIO DE PARTE. Quien pretenda demandar o tema que se le demande podrá pedir, por una sola 

vez, que su presunta contraparte conteste el interrogatorio que le formule sobre hechos que han de ser materia del proceso. En la solicitud 

indicará concretamente lo que pretenda probar y podrá anexar el cuestionario, sin perjuicio de que lo sustituya total o parcialmente en la 

audiencia.”. 

 

 

2. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que en mensajes de datos se deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto con el fin de evitar futuras 



nulidades, igualmente alléguelos en orden (foliatura), formato pdf y con el 

mínimo de estética en su presentación y envío, para mayor claridad.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no existan medidas 

cautelares inacabadas. 

 

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2023-211 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 29  Hoy _12 

de abril de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023    

  

Visto el informe secretarial SE DISPONE:  

 

Previo a proveer sobre la aprobación del trámite de notificación del extremo demandado, 

se requiere a la parte actora para que acredite siquiera sumariamente el acuse de recibo 

de la notificación ya que se echa de menos en el expediente.  

 

Finalmente, agregar a autos lo manifestado por las entidades financieras, para los fines 

legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-257 

(1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No.  29  Hoy __12 de abril de 

2023  

La Secretaria, 
__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-239 

dc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.  29  Hoy 12 de 

abril de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-154 

dc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 29  Hoy 12 de 

abril de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

3. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG  

 

4. En consecuencia, se tiene a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, 

como cesionario de los derechos de crédito, que perseguía en este proceso 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

5. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 100% digital, al apoderado 

de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto 

con su prohijado siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan 

a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

6. Se ratifica el poder al Dr. Fanny Gomez. 



 

1. Acreditado como se encuentra el embargo del Inmueble de propiedad de la 

parte aquí demandada, de que trata el Certificado de Libertad y Tradición 

(anotación Nº 4), este Despacho DECRETA SU SECUESTRO en la forma 

prevista en el artículo 595 del Código General del Proceso. Para la práctica de 

la diligencia se comisiona al Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de la zona 

respectiva1, inspección de policía de la zona respectiva, o al Consejo de Justicia 

de Bogotá de conformidad con el acuerdo PCSJC17-37 del 27 de septiembre 

de 2017 de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 38 del 

Código General del Proceso2 con amplias facultades e incluso las de 

subcomisionar3. Por secretaria líbrese Despacho Comisorio con los insertos del 

caso para ser sometido a reparto. De conformidad con lo normado en el artículo 

48 Ejusdem, se designa como secuestre al auxiliar de la justicia que aparece en 

el acta de designación adjunta a quien se le asignan diez (10) Salarios Mínimos 

Legales Diarios Vigentes como honorarios provisionales, conforme al acuerdo 

1518 de Agosto 28/2002, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura (Sala 

Administrativa). Tramítese los oficios a prevención del interesado.   

 

El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los linderos del 

inmueble de tal forma que el comisionado lo pueda identificar plenamente. 

 

Proceda la parte actora a proseguir con la carga procesal del caso.   

 

 

 
1 C-733 de 2000, que “(…) Tomada por el juez la decisión de que un bien sea secuestrado o entregado, su  providencia demanda ejecución material; 
precisamente, los alcaldes y funcionarios de policía, dentro del marco Constitucional y de la ley, son los servidores públicos que pueden prestarle a la 
administración de justicia, la más eficaz colaboración (…)” 
 
2 Articulo 38 C.G.P. ”cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en la norma anterior”.    
 
3 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA M.P.: JOSE OSWALDO CARREÑO 

HERNANDEZ Proyecto discutido y aprobado en Sala según acta No 014, de la fecha. Rad. 201700097- C 

 
 



 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-147 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.  29 Hoy 12 de 

abril de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE:  

 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles 

relacionado en esta providencia de propiedad de la aquí demandada, los que se 

encuentran en la Calle 4 #4-47, barrio La Marina, en la ciudad de San Alberto, 

departamento del Cesar o en el lugar que se indique al momento de la diligencia; 

para tal efecto se exceptúan vehículos automotores, establecimientos de 

comercio y bienes que hagan parte de los mismo; así mismo, téngase en cuenta 

lo establecido en el artículo 594 del C.G.P. 

 

 

 
 

Se comisiona al Juzgado Promiscuo Municipal de San Alberto Cesar, de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 38 del Código 

General del Proceso con amplias facultades e incluso las de subcomisionar, 

nombrar secuestre y fijarle honorarios. Por secretaria líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso para ser sometido a reparto. De 

conformidad con lo normado en el artículo 48 Ejusdem,  

 

Limítese la medida a la suma de $94.000.000= M/Cte.  

 

2. Proceda la parte actora para lo de su cargo.  



 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-130 
 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 29 Hoy _12 de 

abril de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-106 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No.  29 Hoy 12 de abril 

de 2023_  

El Secretario  
__________________________  
YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá, 11 de abril de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. y SERLEFIN S.A.S. 

 

2. En consecuencia, se tiene a SERLEFIN S.A.S., como cesionario de los derechos 

de crédito, que perseguía en este proceso SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

3. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 100% digital, al apoderado 

de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto 

con su prohijado siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan 

a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

4. Se ratifica el poder al Dr. URIEL ANDRIO MORALES LOZANO. 

 

5. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este 

Estrado Judicial le imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



6. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este 

Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial 

le imparte aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-834 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No.  29 Hoy 12 de abril 

de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

3. Agregar a autos lo manifestado por la entidad registradora, para los fines legales 

pertinentes. 

 

4. No se observa gestión pendiente por parte de la Sijin, razón por la cual no se le 

dará tramite. 

 

5. Ordénese LA APREHENSIÓN DEL VEHÍCULO identificado con placas 

JLO645 de propiedad del demandado. Ofíciese a la División que corresponda 

de la Policía Nacional para que proceda de conformidad colocándolo a órdenes 

de éste Despacho y para el presente asunto. Se le ruega comedidamente a la 

autoridad que capture el vehículo automotor dejar constancia a que persona le 

fue retenido. 

 

 

 



Igualmente se les solicita que capturado el vehículo descarguen de la base de 

datos a efectos de que nos sea capturado posteriormente con base en la misma 

orden.  

 

Así mismo se le pone de presente a la autoridad que efectúa la captura del 

vehículo, que deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura Sala Administrativa en la resolución 125 Del 22 de enero de 

2018 o la que se encuentre vigente en el momento de captura del rodante, esto 

es colocando el vehículo automotor capturado a disposición de este Despacho 

en los parqueaderos mencionados en dicha circular o en la que se encuentre 

vigente el momento de la captura.  

 

Para tal efecto adjúntese copia de dicha circular al oficio elaborado por la 

secretaria del despacho judicial.  

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-823 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  29 Hoy 12 de 

abril de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

       

BOGOTÁ, 11 DE ABRIL DE 2023 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados del RAPIENTREGA en el 

cual aparece que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se entregó 

el citatorio para notificación Personal y posteriormente la notificación por Aviso, 

SE DISPONE: 

 

1º TENER por notificado por aviso al extremo demandado el día 3 de marzo de 

2022 conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

Quien guardó silencio.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición 

o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

3. AGREGAR a autos lo manifestado por las entidades financieras.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 
2021-795 

dc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 29   Hoy 12 

de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. O BBVA 

COLOMBIA, actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda en contra de 

Enrique Luis Mercado Marriaga, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR 

SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital 

señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 8 de 

octubre de 2021 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  



En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por aviso, 

quien dentro del término legal contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto 

de la misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  



3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $3.200.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-795 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

29  Hoy _12 de abril de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

3. Requerir a la secretaría, para que proceda a remitir nuevamente el oficio 

indicando la placa del rodante con destino a la Patrullera ALEJANDRA 

CASTILLO DAVILA Administrador Sistemas de Información, para que 

proceda para lo de su cargo.  

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-757 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No.  29 Hoy 12 de abril 
de 2023_  

El Secretario  
__________________________  
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

3. Reconocer personería al Dr. Daniel Gustavo García para actuar como 

apoderado judicial del demandado, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-685 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No.  29 Hoy 12 de abril 
de 2023_  

El Secretario  
__________________________  
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-674 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No.  29 Hoy 12 de abril 
de 2023_  

El Secretario  
__________________________  
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-640 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No.  29 Hoy 12 de abril 

de 2023_  

El Secretario  
__________________________  
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-632 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No.  29 Hoy 12 de abril 

de 2023_  

El Secretario  
__________________________  
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-619 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No.  29 Hoy 12 de abril 

de 2023_  

El Secretario  
__________________________  
YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 18ecda8d4abddd4d75e56deaa2bc3f6fb03abee1f9919363c3f85b8de06d2ad1

Documento generado en 10/04/2023 07:36:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-602 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No.  29 Hoy 12 de abril 

de 2023_  

El Secretario  
__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-566 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

29 Hoy 12 de abril de 2023_  

El Secretario  
__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

3. Proceda la secretaria a requerir a las siguientes entidades financieras, para que 

se sirvan informar el trámite dado al Oficio circular No. 1294. 

 

 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-513 

dc 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

29 Hoy 12 de abril de 2023_  

El Secretario  
__________________________  

YESICA LORENA LINARES  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 975a4302185366a0f492975dd5220450d3a39b6e9fa6317870aef50e17bba254

Documento generado en 10/04/2023 07:36:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

3. Agregar a autos lo manifestado por la entidad registradora, para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-510 

dc 

(1) 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No.  29 Hoy 12 de abril 

de 2023_  

El Secretario  
__________________________  
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-502 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  
29 Hoy 12 de abril de 2023_  

El Secretario  
__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-466 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

29 Hoy 12 de abril de 2023_  

El Secretario  
__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-436 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  29  Hoy 12 

de abril de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. TENER en cuenta para todos los efectos legales el embargo de 

REMANENTES solicitado a través del oficio 22-3426 radicado en estas 

dependencias el pasado Mié 02/11/2022 12:58, por el JUZGADO 5° CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 

2. ORDENAR que por secretaría se oficie al JUZGADO 5° CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, informando que se tuvo en cuenta el 

embargo de remanentes solicitado y que el mismo queda en turno primero. 

 

3. Proceda la secretaria para lo de su cargo.  

 
4. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no 

fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 

del Código General del Proceso. 

 

5. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-355 



 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 29  Hoy  12 de 

abril de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-280 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  29  Hoy12 de 

abril de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 11 DE ABRIL DE 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Observada la liquidación efectuada por la parte demandante en el presente asunto, 

encuentra el Despacho que la misma no se ajusta a derecho, ya que algunos valores 

dentro de la liquidación no corresponden, por lo que procede a modificarla,  

 

1-.  MODIFICAR la liquidación del crédito elaborada por la parte demandada, obrante 

en este cuaderno, la cual quedara así:  

 

Capital $ 12.500.000,00 

Capitales Adicionados $ 12.000.000,00 

Total Capital $ 24.500.000,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 22.153.094,20 

Total a Pagar $ 46.653.094,20 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 46.653.094,20 

 

 



 
2-. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-230 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

29  Hoy 12 de abril de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 11 DE ABRIL DE 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

  

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-95 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

29  Hoy 12 de abril de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 11 DE ABRIL DE 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

  

1. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre BANCOLOMBIA S.A. y 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA.  

 

2. En consecuencia, se tiene a FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, como cesionario de los 

derechos de crédito, que perseguía en este proceso BANCOLOMBIA 

S.A. 

 

3. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 100% digital, al apoderado 

de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto 

con su prohijado siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan 

a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

4. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

5. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 



aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

6. Proceda la secretaria a elaborar nuevamente los oficios de rigor con los ajustes 

necesarios. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-44 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

29  Hoy 12 de abril de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3618bffa66e2c4a1d1ab4c968b84bb810b9744e674790e08cead358a505d3249

Documento generado en 10/04/2023 07:36:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

 

Se fija nueva fecha para el día 15 de mayo de 2023 a las 09:00 AM, para llevar a cabo 

la continuación de la diligencia suspendida mediante acta de diligencia del 7 de marzo 

de 2023. 

 

Secretaria, procure la logística necesaria.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-760 
 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 29 Hoy _12 de 

abril de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que no se corrió traslado de la 

contestación de la demanda en atención a que el Curador Ad Litem, no presentó 

excepciones de mérito.  

 

A fin de continuar con el trámite del presen asunto, se señala la hora de las 09:00 AM 

del día  29 del mes de junio del año 2023, para que tenga lugar la audiencia prevista en 

el artículo 392 del código General del Proceso, en la que se adelantaran las etapas de 

conciliación, saneamiento de proceso, fijación del litigio, practica de pruebas, alegatos 

de conclusión y sentencia. 

 

Prevéngase a los intervinientes que serán escuchados los testimonios de las personas 

(terceros) que se encuentren presentes en la audiencia y se prescindirá de los que no 

comparezcan a ella. 

 

De conformidad con lo esbozado en el parágrafo del articulo 372 Ejusdem y por 

considerarse necesario, conducente y pertinente se decretan las pruebas legalmente 

peticionadas.  

  

➢ Solicitadas por la parte actora: 

 

1.- Documental. 



 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con 

la demanda. 

 

2.- Testimoniales.  

 

Decrétese el testimonio de los (las) señores (as) Jorge Alfonso Rodríguez, Rafael 

Alveriro Nino, Nubia Edith Herrera, Elena Rodríguez y Jairo Orlando Umbarita para 

que comparezcan en la fecha antes mencionada. 

 

3.- Inspección Judicial.  

 

Se señalará en la hora y el día indicada en esta providencia, junto con la designación 

del perito avaluador de bienes inmuebles. 

 

➢ . Solicitadas por la parte demandada: 

 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados 

con la demanda y descorre de las contestaciones de la demanda. 

 

➢ De Oficio: 

 

Cítese a este despacho a las partes, para que en audiencia absuelvan el 

interrogatorio que el Despacho le formulará en la fecha de la audiencia inicial.  

 



Valga aclarar que las pruebas aquí decretadas serán evacuadas en el lugar en donde se 

ha de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará las sanciones procesales previstas en la norma en comento.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-327 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

29  Hoy _12 de abril de 2023   

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 11 de abril de 2023 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la revocatoria del poder al apoderado de Rafaela Quintero Rojas, 

conforme al artículo 76 del C.G.P. 

 

2. Reconocer personería al Dr. Fabian Alberto Toro Sandoval para actuar como 

apoderado judicial de Rafaela Quintero Rojas, con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

3. Agregar a autos lo manifestado por la entidad registradora, para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

4. NEGAR el reconocimiento de Jorge Quintero y Carmen Quintero Rojas, como 

quiera que no acreditaron la calidad de asignatarios dentro del término 

otorgado, pese a los múltiples requerimientos hechos por este Despacho 

(numeral 8 del auto del 17 de enero de 2020) C.G.P. numeral 7 Art 491. 

 

5. Proceda la secretaria para lo de su cargo.  

 

6. No se accede a otorgar el amparo de pobreza al Sr. Luis Alejandro Beltrán 

Quintero, en atención a que por auto del 09 de noviembre de 2020, se le negó 

el reconocimiento como asignatario del o los causantes por no cumplir con los 

múltiples requerimientos hechos por este Despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 



 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2019-0315 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

29_  Hoy _12 de abril de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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